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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2021-00692-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, memorial allegado por la 
apoderada de la parte actora, donde solicita la adición del auto que ordenó seguir adelante la 
ejecución, visible a folio 908-911, folio 908-911 y el memorial allegado por la misma parte, 
donde se solicita la corrección de error por omisión del auto que libro mandamiento de pago, 
visible a folio 912-914. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 01 de julio de 
2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Primero (01) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Vistos los memoriales allegados por la parte actora, se solicita la corrección por 
omisión el auto que libró mandamiento de pago, adiado el 22 de noviembre de 
2021, de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., el despacho NEGARA por 
improcedente la petición en cuestión bajo las siguientes,  
 

 
CONSIDERACIONES: 

 
 
La norma mentada por la peticionaria, autoriza la corrección de errores por 
omisión, o por cambio o alteración de palabras, siempre y cuando estén 
contenidos en la parte resolutiva de la decisión judicial o influyan en ella. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia T-1097 de 2005, reiterada en Auto 191 de 
2018, sobre este topico dijo: 
 

‘’Los errores de omisión a los cuales hace referencia el artículo 310 del Código 
de Procedimiento Civil, son exclusivamente yerros meramente formales, por 
razón de la ausencia de alguna palabra o alteración en el orden de estas, y no 
de la omisión de puntos que quedaron pendientes de decisión… mas no cuando 
hubo omisión de algún punto que se le haya propuesto al juez o que este ha 
debido pronunciar…” 

 
En este orden de ideas el despacho considera que la togada debió haber 
atacado el mandamiento de pago con los recursos de ley, cosa que no ocurrió, 
si consideraba que el mismo no contemplaba la totalidad de sus pretensiones 
de su demanda,  lo cual NO fue realizado por la parte actora, quien dejó fenecer 
su oportunidad procesal, quedando este proveído debidamente ejecutoriado. 
 
Asi las cosas el auto del articulo 440 del C.G.P., se dicto en concordancia con el 
mandamiento de pago y este no es el momento procesal de pedir que se corrija 
el presunto yerro que advierte la apoderada. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
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PRIMERO: NEGAR la corrección del auto que libro mandamiento de pago 
adiado el 22 de noviembre de 2021, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: NEGAR la adición del auto que ordeno seguir adelante con la 
ejecución proferido el 11 de mayo de 2022, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 












































































































